
ELIMINADO 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.

ELIMINADO 1

SEP 
SlCRlTAR(A DE 

EDUCACIÓN l'Ú6LICA 
• :::!:: PARA e"lii& LA EDUCACIÓN 

• DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAF-RMSG-015/18 

PEDIDO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, Y ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, Y POR EL C. GABRIEL ARTURO ALEXANDRES ALVA, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, Y SUPERVISOR DEL PEDIDO, POR OTRA PARTE 
ARRENDOMOVIL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR E~■••·••■•IIIEN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

111. 

IV. 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/012/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a 
través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 32502 (ARRENDAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Así mismo se 
cuenta con Requisición de Bienes y Servicios ~~r;i:i,~r o DAF-RMSG-009/18 de fecha 05 de enero de 2018. 

,.;:¡/ '"i~_ rJ :.l.:i~t A~ '~; 

El presente pedido fue adjudica90,,[11e?i,é:!rite 'ti Rroc~ ·... td!lijf adju419acj,é>~ directa, con fundamento en los artículos 
25, 26 fracción 111 , 40 párrafot ter'c;.~rq 'f ;Í\45<Jiarr:afo~" ·~IP, ter1 .,0J i l's7,4 0 y 47 de la Ley de Adquisiciones·,~ 
Arrendamientos y Servicips del $,edpr,i PúBlico, y los artículos 30 párrí=l~os .tercero y cuarto y 85 de su Reglamento, 
habiéndose notificado a•í, .. PRO~EÉDOR" de die djudicación mediante tación de fecha doce de enero 
de dos mil dieciochor, ·•,r,, " ' "''··•·• .... ,,,,,,,._. , 

~ -! ·<-:;j~ "~~U,, . . \ 

· · ',' ¡., ;_!{itY' ·•\i l'a"''"'su·b. d"1recc·,o· n de Recursos Asimismo, a través,.'de:c 
Materiales y Sétyj ~ic1}, s f' \ 

Mediante orit\Btnúinero D 
contrataciíSh dªl,,servici 

_,/i;J:f 'f,".\:,:,-- ,·; 

· requirente solicita la 

"EL INEA" declara por e 
; · '\'.".:- ··· !,' 

l. Es un"~"'"''""'3 

propio, 

11. 

111. 

se refo 
númer 

PÓ'»y. a'ndos .,,.,,,,,,, 
te,J . r 
en ·la;'_fracci 
p~bU¿o des 

re ae""El:Jc ltil 
-,~ -- , .. , 

IV. El Mtro. Luis Ed ír~f Holg 
presente pedido, lo 
otorgado ante la fe de o 
Durán Loera, que le confie 
sido modificadas ni disminuid · 

V. Para los efectos del presente pedí , 
160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhté 

. nalid~d''}~rí8ka y patrimonio 
1 d e 1981, el cual 
ro F . Contribuyentes 

ro , alizar acciones 
'< e alfabetización, 
cienes jurídicas y 

esarias para formalizar el 
fecha 24 de febrero de 2016, 

k.,n dad de México, Lic. Carlos Alejandro 
de#administración, mismas que no le han 

rquez número 

n 
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ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  legal
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

SEP 
SECRfTARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚflLlCA 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal, que: 

• :::=.~ PARA 
- LA EDUCACl6N 
- DE LOS ADULTOS 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública 
número 91,023 de fecha 13 de diciembre de 2002, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Cataño Muro Sandoval , titular de 
la Notaría Pública número 17 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que no ha sufrido reformas y con 
Registro Federal de Contribuyentes AME021206NS8. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la 
Escritura Pública número 22,925 de fecha 06 de agosto de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Victoriano José Gutiérrez 
Valdés, titular de la Notaría Pública número 202 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto la compra, venta y arrendamiento de toda clase de vehículos automotores, refacciones y accesorios, las 
actividades de reparación, servicio e instalación de accesorios y equipos para automóviles y camiones nuevos y usados. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando 
bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos 
técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

Manifiesta bajo protesta de dedr :vet l~, ql)e '{[Ei ÍÑ\ A( ~~j~ sJ¡ü único ,~liente. 

Para los efectos del presente p~~!:d~. . l oM·t ·! u doi;~iíidi fiscat,lj µ ,, ) "en Av. Insurgentes Sur, Número 1235, 

VI. 

VII. 
Colonia Extremadura l~,~~~tes}:o,e/eg~ción Benito Juárez, Código P'ost .,~~oi ~}u~;~d de México. 

Declaran "LAS PARTES" q~ ~···,t:ri¡i . ' !' 4 •";,;,-<'1 .c'II'• 
l. Las actividadei,§'.'q~e; ~i!ili~e.J.Mdf 'lma e.,,,~·tj_"é,c¡arác¡~f ~J~ Í~ i,~trativo, laboral o cualquier 

otra que im~:;~~;tbbrdintf~º. !j~r ·•;,., ~ '\;a••r;¡f 

El presente pedidó constituye.el{ :•.- ' jeto y d,e]a si,g¡,efecto cualquier otra 
negociaci[n, , obligaciones o comi'.l .,,. con antt;'oridad en que se firme 

11. 

el mism& , , '','01-c/ · ,.-"'•"''· 
,;"''~~¡rh>\ 'I,(l'< 

Se recóiMceo recíp'i-dcari;t 111. 
declart~i-~-~e~. por lo qff 

. -- "--.;Jdf ... , "\.;. ~:r. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTE~ '• 
.. ., ._. ,-i '.R~~!~ ·,;~t 

_'!tf~b s.__x 
Primera.- Objeto; 
"EL PROVEEDO 
Tipo Suv Model8f2 

~-;~,/;~ /•~), ~i~"f:. 
La contrat.ación deli $ ~l~!.0 antes ref~r_ido 'se~ 
administrador y/o SUJ?~!;'!\i~t ~~I peoido,~ ,,a~e -.. 
agregar al presente pedií:!.g].a~ _erto, el an

1
~~Q, únic 

,r, )~.i \:--9,,F ,,~-~, .. , . 

Segunda. - Monto. · , .,, _, "'"'- ,,,,.,,, 
"LAS PARTES" acuerdan qu~!el7q)9,:n!o mínimo 
TREINTA Y CUATRO PESO§;;,00/tQ.Q. 11,/1.,-J.) , 
(NOVENTA MIL TRESCIENTOS"-TR 
contra entrega de los servicios contret 

Así mismo, convienen "LAS PARTES" qu 
pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las canti 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Códi o is I d 

ecedentes y las 

o de 5 Unidades 

INTA Y SEIS MIL CIENTO 
onto máximo de $90,335.00 

Valor Agregado, que se cubrirá 

ado variará durante la vigencia del presente 

egadas más los i · es que se calcularán 
ción, como si ara del supuesto de 



ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  legal
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 1 
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SEP 
SECRfTARÍA DE 

EDUCACIÓN l'ÚB!.ICA 

• ~AS::',.": PARA e'li& LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único por los servicios prestados conforme a las 
características y especificaciones adquiridas. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, 
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del 
servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que se presten los servicios conforme a las características y especificaciones contratadas, en un plazo 
que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), 
previa prestación de los servicios en los términos establecidos en E!.I pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia d~ ?ocup1e,~t ·w~f66ifº~J?-~ para I,~\ emisión del pago. 

El (~os) Compro?ª~!e (s) Fiscal (es) Dig_ifi! ,~~h. ,_ rl t n'"cif~~li~¡g<$p::}bs re~t ;¡} .~óP'fi~,S~les vigentes, indicando el nú~ero de 
pedido, la descnpc1on completa d":1,serv1c1q~,adJ,ud1cado, el costo unitario, el desgJo~~ · esto al Valor Agregado, el importe 
total y los datos de "EL PROVEEll{Q.~:•. .., ,,~ -~ 

"l"A\¼"¼, - ,;; ¡·:✓7,y~~' ,i.:;;. ::·: ···:.. ~=. !>-'-':q.'J.~~-

EI titular del Departamento d, : c ~'¡M,l"Presupuest~l ¡1v~Jid · · "' s) y será el responsable 
d~ ~evol~er_ a "EL PRO'(¡.EEO©g;~r1los .. cp~Pr?~,ª.~$.~~A--- dentro de los dos días 
hab1les siguientes a la fec. su re.f ep:cron, .1radJc~n~. ue deberá corregir. 

~~%~~ ~ 
Las obligaciones fiscales~vigentes qq nfu~ime,nte por cada una de 
"LAS PARTES" en¿lo qü~)es corres~>' •~~:;,,,,•<l::fJ, 

tti;\,:::\'.,,., /' §t .. ,,:>''"'· 
Quinta.- Constan_§¡_a ~~ '6um,pJiWie ,: . . , . 
Una vez cumplida'.§J,as'.lfb,bligat ibq~~, espepifi6:2)pnes contratadas, 
se procederá a ~~Jenq~r la consta~ '1~r~1!':i.1;~ 

Sexta.- Finiquitt:J 1
-~' 1t ,, ( ~ 

"EL PROVEED eda en el que 
expresamente m 
derecho alguno ,; 

Séptima.- Corrí~~ 

"EL l~EA"' P~f .• )~~iQiSt~~d~(l .. . ,/?.' " 

supervisar que s derec~p51;y<o5hg~~f6nes,_,!3,.~, 
wf~',~t\t't; •:~¡f> ••°lf;¡}. ' 1:•;;-:. ••=t; ;. 

La administrador rá ,la,"' · · ' •. ,,,, ,, · · ría,:Ma 
supervisor del p Gal5'rié hdres, , 
futuro ostenten di ,.. -, 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido abiert 

Esta vigencia es voluntaria pa , 
anticipadamente el presente pedi · g 
necesidad del objeto requerido. ,.,., 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "E 
como de cualquier responsabilidad en q 
aplicable. 

rimero podrá dar por terminado 
causas justificadas se extinga la 

icios ocultos en · ad de los servicios, así 
- alados en el pre edido y en la legislación 



ELIMINADO 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal 
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SEP 
SECRETARÍA DE 

EDlJCACIÚN PÚBUCl\ 

Décima.- Confidencialidad. 

• :'::¡= PARA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto 
del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por 
el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día 
de anticipación y, por lo tanto, "EL INEAu cubrirá e_l o los pagos por la prestación del servicio, conforme a las características y 
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se· sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. . . -<: '\\<,y.'\ '\J~; "(~C'''i]\\ (f;c,:,:
1

~i J:r;::::~'i )1 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente ~i'br'esént~L.pé&ii!Jo,,düando "EL.«RROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artícuJp 54 d~\ la lie~:,de'Actquisiciones, Arrendamién'tó$:ÍY S~D(iCips del Sector Público, artículo 98 de 

su Reglamento y las disposicion~~mi~v!i~. Ley·,·Federal de Procedimieot.Q, .. 6 .~.~_inistrativb\ ."{(. \:·'.' . f:::),. 
"EL PROVEEDOR" no podr&f ;:~t~(e~\orma par~ia.} ,9f tol, ,;1ªL ,,~·:;t,;;~é;;4u~:1:; .~;¡,é't"oi~~¡0,pe;;a,~'J:f IO~:,id;t~chos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido;::;~.fi :;cas'b qt,J~:•llegas~ i:t s4~e_de,f ,str' ··au'~i'él.~ r~ ~ · "• '. ri't' ,,,., "<,;:t' ,•,\;;:C' · ·• 

~;~~m!~~:i:--1:•~;~¡~º;~;u~~t,~~~~i~ . , ;J)~;:~~t~ •• '•· '\ •~}¿t~~Í~a(á por escrno a "EL 
PROVEEDOR" el pr?babl~, 1ncumphm1e'nto\ª'W~JJ~ haya;, 1f'l'9uff1.~pí P~f~' ~áe . ,,~fido pof,~J.. ' •culo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arr~hdaQ:!I~ntos y Servicios ~~1.;$~ct?rj ~,ú,bJ19ct r~),< P.P9fl ··:·· . venga d{le en su caso, las 
pruebas que estim~'·pert:1ñ'ent~s,.p,ara desyirt'ü~_r./ei p,9~ibi~{icicfüryi"'l .. ,;. · · 

:\,, , ":\/., ., .;i {,,,;·\,, 0f' ,íl¡:fLl"' ii, > " : T ;j f;\ • 
Transcurrido el '.t~rmi~.º a que s~ Jeii' el párr~f9l ár1t_ : '.' 
PROVEEDOR" ~ ubiere hecho valer::/ >l '·\ t, 

;},f;;,;f!,:.1/~ .,::;. ~~:,,li1,., . ._·::·:·.·'·'"'''"1,,li:1,··--·,.'.\;:·~:\to,~t\. 
La determinación fina,}, de dar, g no1,if~"rt _s·c~o~JqP l ~ 'p,e~J~it~~ :, 
PROVEEDOR" de:r1tr.o,del pl~é>,, esta,pl~,c1d9jpt::>r":~I; 5,í:~lJ.l?:1i51~:..d, \, <: ,,,, •.. }~; 
Público, y cuandb:(i ·escindá,~J g~didcf ·sM f~ffi:i~lar~J{_ · ,, " iMito:::c:c>:~te,~ '"rí'd 
efectuar "EL IN~A

0

'k qr conceptqfiáét,s~hiibi'o"p'ré'§taao;~' . . . ~flel{r;rl'tf,néntd1 ªª· 
Décima quinta::N:~ffeción•i¡~ _ .''';¡ .. -~'~ V \ " "'' , ; ,., 
"EL INEA" y "EliéRR0VEEDOR" conv1 ,,., ; bn·som~terse.i~ la~ d 

;~\ \l !;~, \{\ l¾ 
·a}~lá ~u~:I deberá ser notificada a "EL 
"' tl~htiafnientos . y;iS~rvicios del Sector 
,,, conijf '' ! ' agos que deba 

,il~ 
y Servicios del SectRt,,H:µ,i;?,!jco, su Reglafrle,.gt_o0y a~a,ás,leg~laq¡'t5n 

Décima sexta.-P;f ,\!iÍ~ér¡_cionaf;} .:-,.~) '~¡,...,.~; .'\ · ,f . , 

"LAS PARTES" conw .. ,.9,ip,19·~e en el ci~i'ae-:1íno¡~,m~Ji,~ i~~fo in4el¿!ier:!.'.1P, . e,t j :,PJ,frwMfi~~ del sé'r~f,.. . . _ _ 
calcular la pena conve~<;~R~~! ~l 1',% por(~~da,k9!tnatur~I de~:~!.~~~-St;,-~ e,~~~,~~~-,, ,, stac1on,~~;~I ~~rv',~l~• ~s1m1smo se procedera 
a calcular la pena deduct1v. · · '% sobre el 1rn1?orte ~e lo~r s: rv,1c1os nq, pre srroportu~ament~',.º parcialmente prestados en 
apego con lo estipulado por. .. :,,, .. , .. ,p.'9lo 53 de 0'!ij,'.J.:ey,;¡~~iiAdqJts,ibiópes, A.rj,e~~~!Jli~ntos y s //A'-" ·•·"v 7'.~~J Sector Público. "EL INEA" 
notificará a "EL PROVEED0~.:.~,9,!~i'l'.ijr.1~e171;~, ~a·ra que e$t~~~:~llt etÍ\el_,P~~o't,é:Je ·1a1penal.~ a ,0., ,.9,1ifnte efectivo o cheque de caja 
a favor de "EL INEA" en el dom1c1IIQ,J~J}Jarilec1do en la declarac1órvV"dé' "EL INEA'L· ·:/::: .,,.,, 

Cuando el servicio se preste de m~;jj~;,;; $t~i.~~~t , 'rlf d:;:\~'.b%. Asimismo "EL INEA" notificará al 
representante común y legal de "EL PROVl;~~:!!,1;. ,; ¡:;~ago de la penalización mediante efectivo o 
cheque de caja, a favor de "EL INEA". i'1,,,, 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o 
administrador y supervisor del pedido, así como de c 
Administración y Finanzas. 

n actuales es responsabilidad del áre equirente a través del 
limie_nto y deberá avisar en tiempo e forma a la Dirección de 

\ 
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Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 

• ::::~~~ PARA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez 
días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, 
preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del servicio 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual 
deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" ~-s de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaq¡ori~s'"'ct~ gara9t~ft,jvil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie en el cumpl_!.r:ni~_nfq~·gfl\pr~s~pte J'.p~pid~;.i po,~l'to que 1~xpri~amente reconoce y acepta lo que dispone 
el artículo 13 de la Ley Federal del Trabaj9L po,K s~r·· ~,lLúfü~ó.,.y/exclusívo\R19trón 9-~?!9~;l~le~.t;:.~tos que comisione, quienes no tienen 
ni tendrán vínculo laboral de algu~~ clase ',i9~f 'EL INEA" y por lo tanto, en ·nin?;Jyf fJlQUJén\~ se considera a "EL INEA" como 
intermediario. t.i.:,.·· · · · ,<;:;,,d:'/ ';t .'~t'' 

i,::..xi.,; 

Por lo anterior "EL PROVE~pciR!;(,'si;obliga a q~jr~;:;a ,st,0,9i'.:; '.
1

;;;:~(1~ei;i':,-a~,,,c_4~Jgui~~~-¡f~q ~e~i9r1,o acción instaurada en su 
contra, o de cualquier juipion:~:;:Prqéed,i,~Fj,~mto qy_e ,s~:, in.~~ª-~r~· '·ce,h'. :,ni.9UY:9 .:.q~1::,Jires~:11t~ pedidor1fa'~Jf co~r11,9 a pagar en su caso los 
daños y perjuicios que se{11~ ca1.¡1sen. ,A,!Y.s'J .,,,;:~:{· 'r, · .,. ,,. :·,;•·•··;":-,r-. '.\,. ·:~ ·· ·• '· ·· ·- ··· ·, · · · · 

Vigésima.- Responsaij~.li~~;r, 'L, , . ; l. :::~:_·;,,,•r' .~.::/, f} t;}'i:t':::: '.;).'}} ::J::, ·,i:';:··· 

"EL PROVEEDOR'.t exent§l a "EL INE~" d@/\Jq~a. re~~9p·s~
1

9;ffjp~'.~]1 l~~aj_'' ·u é'o;ry.,P ;~óhsecuencia directa o 
indirecta de la pre~t_aciqn,,,9e los servicios. · ·-\ :: ··,.,,i_ · 

?:,::[ 

Vigésima primerr;,0 :a1ps pétS~QctJe~,f{ _,::;:Y'. ,::f f;¡( & ,;f ¡f ;~ [~!:,'.¡:','' .. \,,·<;e''\,:"',, .. ' .·· ·•. {;, ·::, \\\'\ (' , . t 
Para efectos d~:)~ qi~puesto e~¡; I,~ ;li:~y· Federal•\q~¡ P!9\~9rié"1ij~>P~~9~:""f ~f~Qli~,!~~~ ':¡¡~~ de,dosr+'Particulares y las 
disposiciones qRt/e~\[ella ema~e,~:, ili~Pt ~~?YEij.f)~lf~ \ir:'~?~~il9¡ . a,·~epti.,,,,~xQ;(~-~~tr~~~e ij~e :,,la forf!lª.:,;>' iérminos en que 
cualesquiera inforrhacion q~y se;;;,~qr,si~,~,~~--:?.:?Tº'l'.'d,~q~'.:::P,~{~~~:~!e,:\ ,:l ~~;~i prote~I(go~) tYttrr\~1.?"~\ di conformidad con lo que se 
establece y se regula en la Le:iy,,p,enG!,O't)acla·t :~Il \el ¡;!Av!~(),i'.q, ªc1gad ·corr~spono;1,~nt,~.';¡ :;:. :¡: 'It '{i :f' , 

/:.: :> ·· ·,, ,. '' ,. · "''\If .iF •,,_{ '···· :•;. 1[\,) s;\;;\ :;; ;f i, , :;? n . ,, 
Vigésima segu~:~:¡;;ff[i:~e la inf9W1aci·~~'•,~.;l.ó.! ' ~f~ª~'~,~-::;~~\'.)~_óQft~!'!'i;i:¡;::%,::' !¡ ¡%;}¡! .. •f•,,'?,,:, . ,);[:¡ t¡~lsi, L.i:' ¡¡~ :i J{ ¡'.;¡f j} ;: 
"EL INEA" y 'lR}?~~VEEDO . . •· >,i~!igan -~iº e'ritrég~'~;:á/ l~::S.:éq~~t9,r'í,~~de, Ja,\ < ,,,, ,,,19.ff'Rrbliq? YlP "i,li Órgang}~~~rño de Control en 
"EL INEA", en el·rJÍ·ºme:ipto que'r~e. e~rr,~quiera;rtg,da la ihfó'filfadór"ii r~,t~~io,~a:,C:fª:'p ~ ,,, ·1 r:es~rite ijedJªº· si'> ·',_¡if;.;:::./ 

.... . .. ,. . , . . ... ,.:, .. , ·.·.· ·.·.···· .... ·•!\<\' •~. 't 'e "'<::::;:-~ '';. ·.,, ):;-::' 'Y•::,.,; 
Vigésima terc~;~{ti,'bl';í'ntegrid;'a·y'MThatt:ila,.,c?rfüpG~ipn:.<( 
"EL PROVEEDO~;~'\StQbliga a que dur:ª••Q,!~ !~::·1j,~cució~:··c1~F;,P ~ados, por sí o por 
interpósita persorfa~~;~};':§~Ji~itarán o;::~{pmover~p,1~:;;[,~~lizációni;, ~J~1 .· ·. la afü¡úis(cion ind~ , _'·servicio adjudicado 
objeto del contrato;;,:~r:;·e,~g~·o.¼~rán ante ,_t~~-,,P,~t~pnas"q'u~;iid~!~'nlfn lai'cal!~ . :s~!;Yi~?r~,t ~úblic~~ .. la ~e~~ión, la tramitación o la 
resolución ilícita de neg99,i:~~,1públicos re,,J~~¡,émado~,, ~o~,,.,1,~ -~dmi~istr95!?ió~•d ~J9,8u;;~i.t;~)!!ofrecerán¡rt~f pmeterán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a lqsl{s~rv:idores púqlicos,encargac(cfs'de1l~ft~drrji'nist~c1ción del :pªgicfo. · l\/:.Jt 

~\? (~.~~.~-/:;-.... 1: -~Pl1+ir~ -,;:;::-~:_:;-- ···-·_.,;,::.;;=:=::-:-.-. '\} -,-.. ~~~~---;-\\ ·i:::-::-\-l?l{j( . -iir •'••,;;';-~iif-- :/t=-f·~ ..¡; __ -_ -~_,:.:_::::--:~ -._, ... =--· 

"EL I_NEA" y "EL PROVEEQBi'{~:~9:,~erda_n qg~jtdU(~n\~ la ~f~\é~.~tf _del e:~~~.~:f~i1}~om_~,ro~~i~2:) .t·~'uar_con estricto apego a las 
anteriores reglas de conducta p~~ ••·· · ,\bªt1r el cohecho}J:!I trafico":cteunflq~pc1a' y el uso trJPE:BJ.gp¡:5I~';,9tnbuc1ones y facultades. 

,,~<t.Q ·-~·;-.=::.:.:.:t:r:-?i\!~\'iit:!~·t~,::--:/~i>~H:;i; ¡'.~~:\;?i?~¡,:·,:,;\tii~lt"\1~:-'.:? 

Vigésima cuarta.- Propiedad lnte1,piya ·:t+: Nr . ,. .•··.·· .. ·. "· ,,e; >t~~l 
"EL PROVEEDOR" asume cualquiéf"tip<r:~:~~,~:r 'pbri$aQ,iJjpact BP~tJ. pudieran darse en materia de derechos de 
autor por la realización de las actividades''q~J~f9~:,9,tJ>r~~e,~:t~up~~'', >' ,,,,,+: .. ,.,,/'' t

1presentarse alguna reclamación, denuncia, 
querella, demanda, juicio, procedimiento judiciaf ·cf a"cftnin1~trat(vé~p'b't~i~~erectfcis;, ilcencias y permisos asumirá las consecuencias 
económicas respecto de las actividades, durante su vigen'é;iái>·1'El:'\1PR'OVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas 
reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publi 
producción objeto de este pedido, material que podrá cante 

ún ea el caso) para la 
tes, avisos comerciales, 

\ 
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derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación , denuncia, 
querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, licencias y permisos y 
asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL PROVEEDOR" con 
motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA", por lo que en 
consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los materiales, documentación e información 
que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este último se obliga a 
otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas 
que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL 
INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 
adjudicado objeto de este pedido: 

1) 
-, --,·-=sh ~ 

2) Restringir o limitar la prestación 'q~I s~ 

3) Dividir, distribuir, asigna~:.;}n;ipon!?'pi rciones o segn;ientosd.~[,mercado 

Establecer, concertar o coi (lt~~t :s~:i;~~uras o la, a.J:>s~en~ii ~,:r . .,,,,,.,, 

dispuesto en el pedido, o)nter.garnt5í · . rmaciotl:C:yy,6 · · 
.. "\ -,,, . ,. • .:-"~:~~/'" "< 

"EL PROVEEDOR" se abJtenf!rá d 
Ley Federal de Co~pét~'1cic1;Econó 

"~-..ii 

Será causa de resqísión ,c!él pedido, el qu 
conductas tipifica9as 7pmo: e)&~J~lito co 
Federal; b) práctii::;c1t1m'gnop6liéa5;r,~R 
c) prácticas mo11opóli~ª s relativas,¡ ~ 
rescisión será n~q~sarjb que la cónd 
pedido y que la re'spd'n;abill<:tad d~ 4'tt _, 
resolución firme, dicta, a por ''' •···· .• , 

Vigésima sextarif't r 
En cualquier mO')\ ... ,· " 
conciliación, pof'(d~¡ a¼e 
dispuesto en e!JtítVI~ ~ex 
Servicios del Seéf • , .. 

En el supuesto de 
y su cumplimiento 
controversia. 

Vigésima séptima.- Mó~i 
El presente pedido podrá se 
o superviniente. Siempre que 
conceptos y volúmenes estab 
cuente con la disponibilidad presupu,~t~ 

Vigésima octava. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma p to 
deriven del presente pedido, con excepción de los derechos c 
escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y -· 

realizados conforme a lo 
n·,Jos numerales anteriores . 

curra ,J.,,, ba o algunas de las 
ículo 25,4.-c:bi$ del Código Penal 

e Co(\'{pete/9cia Económica; o 
~, actualización de la causal de 
l 1$ervici9 "q,4,é'"'~s objeto de este 

''ha, ha'yal ~id6 determinada en 

lica, solicitud de 
b~.!~ ,.; ,,, conforme a lo 

·-, •. ~fü!.Arrendamientos y 

~, 
:'igará a las mismas, 
ía de solución a su 

''ndo medie causa justificada 
o del monto o cantidad de los 

originalmente; así como que se 

rsona, los derechos y o,bligaciones que se 
d · · 7títimiento previo por 

\ 
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Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL INEA" 
en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y , 
Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicilios, presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año dos mil dieciochó, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDO 

C. G 
Jefe de De 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 24 de enero de 2018, celebrado entre este Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos y Arrendomovil, S.A. de C.V., cuyo objeto consiste en la prestación del "Servicio de Arrendamiento de 5 Unidades Tipo Suv Modelo 2015". 
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